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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho el presente proceso, informando que la parte actora 
aportó liquidación del crédito, la misma se fijó en lista de traslado en la página de la Rama Judicial, 
la parte demandada no se pronunció al respecto, revisada la misma se encuentra ajustada al 
mandamiento de pago, en la misma por secretaría se incluirá el valor de costas fijadas por el 
Juzgado por valor de $217.171,oo, para proveer. Puerto Boyacá, Boyacá, febrero 6/2024. 
 

Martha Rocío Olmos Tobar 
Escribiente  

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Boyacá, Boyacá, seis (6) de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 
 

Proceso:   Ejecutivo de alimentos 
Demandante:   Dulfary Milena cuervo Tejada CC.  22.030.453   
Demandado:    Carlos Eduardo Paja Buitrago CC.  80.164.601 
Radicación:   No. 15-572-31-84-001-2022-00195-00  
Interlocutorio No. 070  
 
En el proceso Ejecutivo de Alimentos de la referencia,  la demandante allegó liquidación del 
crédito, la cual se procedió a fijarla en lista de traslado en la página de la Rama Judicial,  la cual no 
se objetó por el demandado,  además se encuentra ajustada a las sumas descritas en el 
mandamiento de pago, amén de ello, se incluirá el valor de las costas fijadas por el Juzgado en 
auto de ordenar seguir adelante con la ejecución del 25 de abril del 2023, por valor de $217.171,oo.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo del Circuito de Familia de Puerto Boyacá, 
Boyacá,   

RESUELVE 
 

Primero: Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte actora, en el presente proceso 
Ejecutivo de Alimentos instaurado por Dulfary Milena cuervo Tejada en contra de Carlos Eduardo 
Paja Buitrago, incluyendo las costas fijadas por el juzgado, por valor de $217.171, oo, para un total 
de $6.384.324,57. 
 
Segundo: Hágase entrega a la parte demandante de las sumas de dinero que se lleguen a 
consignar por cuenta de este asunto, hasta la concurrencia del crédito. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

Nelson de Jesús Madrid Velásquez 
Juez 

 

 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE L CIRCUITO 

PUERTO BOYACA - BOYACA 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del 07 de 
febrero del 2024, se notifica a las partes la providencia 

que antecede por anotación en Estado No. 14. 

 

Sandra C. Niño Segura 

Secretaria    
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